
 

EXTRACTO 
 
 
PUENTE ALTO,  
 
En Sesión Ordinaria N°30  , efectuada el  día 15 de  Diciembre  del año 2005, y de 
conformidad a la Ley Nº18.695, el Concejo Municipal de Puente Alto, dio su aprobación a 
la incorporación del  siguiente nuevo Derecho en   la  ORDENANZA N° 3,  Sobre  
Derechos  por Permisos, Concesiones y  Servicios Municipales, que entrará a regir  a  
partir  de la fecha  de su publicación: 
 
 
ARTICULO 13° : Los servicios de Zoonosis prestados por la  Municipalidad, ya sea 
directamente o a  través de convenios con entidades públicas  o privadas, pagarán los  
siguientes derechos: 
 
 

4   Consulta Clínica Primaria 
  Animales  Menores  0, 1  U.T.M 

5   Esterilización Caninos  y  Felinos 
  Cachorros  y  Machos 
  Hembras  Felinas 
  Hembras  Caninas 

 0, 3  U.T.M 
 0,35 
 0,5 

6   Cirugías  Menores 
 0, 4  U.T.M 

7   Eutanasias 
   Felinos Tocornal  Grez  47 
   Caninos Tocornal  Grez  47 
   Felinos que retiran a domicilio 
   Caninos  que  retiran  a domicilio 

 0, 1  U.T.M 
 0,1   U.T.M. 
 0,2   U.T.M. 
 0,2   U.T.M. 

8   Vacuna  Antirrábica  Canina  y  Felina 
    0, 05  U.T.M 

9   Control   Clínico 
    0, 05  U.T.M 

10   Tratamientos  Caninos  y Felinos 
  Con utilización de hasta  3 insumos 
  Con utilizaciòn de màs de 3 insumos 
      

 0, 1  U.T.M 
 0,15 U.T.M. 

 
 
Anótese, publíquese, comuníquese, transcríbase y archívese. 
 
FDOS:     MANUEL  JOSE  OSSANDON IRRARAZABAL,  Alcalde;  MIGUEL  ANGEL 
ROMAN  AZAR,  Secretario  Municipal 
 
Texto integro de la  presente Ordenanza a diposicion de los interesados en  Oficina de 
Partes. 
 
 
 

MIGUEL ANGEL ROMAN AZAR 
SECRETARIO  MUNICIPAL 


